
er^^oda te extensión de la línea el Sr, D Jorge 
»7jñteotor gerenté dé1 la empresa constructora del 

tt&aonSegiM^wiíestraS noticias, dicho séñor ha quedado 
copa pacido; dql buen estado y adelanta míen- 

to .de  las c ism as. [La Crónica.)
í i r r m -i— - mn   ■mi      l___

NDICE i

*ñ /W fc W m »  se c re to s , reg lam en to s , reai^es; órdenes
9UE SE HA$ BimLICADQ EN EL MES ANTERIOR,

-IÍI . , ; , 1' t}='~
Wipad^pflo. merced de título del 

Remo con la deñominaciqn de Marqués de la Fuen
santa a D. Jánne Conrado y Berard 306.'

* ‘« ^ f r d e n  pomljroudo .fiegistradores dé la Propie-
p - - i â e <?elanova> Sacedon, Osuna , Mediaaceli, Es- -• tepona y Tuy.—Idem.

difi§id? ?- lo6.RR- Obispos comunicándp-* m"’ p  dqereto relativo a la pronta terminación de 
1 es para la P«>vis¡on de los curatos y

C° n °Ura ^  a*mas Patronato laical.—

-  ] íP^a disponiendo se cursen al Ministerio de laGuer-. 
c ¡2;l^ . ins]ancias dedos Jefes y Oficiales del ejérci-

19 pidiendo licencia temporal para asuntos pro-
• hi Ptes en la forma que se expresa.—¿Idéiñ;

i el descuento que se b ^ já lo *  Je
te, y Oficiales de los cuerpos de Infantería é Inge
nieros para atender á los gastos que ocasíofián las 

i.q?£ niqsieas !y charangas de los mismos .—Idem

intitulado Digestum Rpm por D. Juan 
‘ r  ' de^M á , completado %á e-tudio' concia obréde
‘'í!  ■ cvm feim m l m  M a

' '  • ééi.~idetii P?r - Gutiérrez y Fernan-
n r ^ ^ u tn n a a n d o  á D. Maníiel Vega para que apro- 
" T  lia?í,as e los ca“pes denominados Llaqu-

mo?riz de » u -

^ 9^ i £ ^ Z ñrmt d^ Reíd órden contra la
t,h ¿,;P í < f f i l ^ ^ v ^ ^ ^ í , -Cons<í 6 de Estado
id í< '-ab iflnflm'riitf i J  r ^ ° i  pidiendo la revocación

declaró caducada ia c° n" laminé a ¿  &»«.gue y deseéacion de la
Piedra.—dVá». 308. 

l o s  n m ™ ^ '  ?do aigunafs disposiciones relativas á
• da l í  en ôs .negocios contenciosos

? VttVr t t C4c i ótí.-h/Vúm. 309»
i •> Jas clases de tropa desem-
# • da*Aíarim «i « $uer p93.de artillería é infantería

■ " b e ^ m w í í i ^ 15̂ ?  <ld 10 rs. mensuales de ha- 
I » r t» W ^ S > r  ^  * iguales dlases del ejércitó.—
1) /  v  ‘/fe 0*1,38, disposiciones que parales

dir apelación ó de T nulidad de lps sentencias
WiV/f* íPor, .^ s tribunales contencroso-adminis-

■ w  ■ S i f i '  S m S ^ / í S s r 1 0 l a “ pro’

2 ^ S S S S S ! ! ! ! ¡ ^ ¡ '^ ^  * * * * *
< t í ? . p r a m o y i o n d p  áda Regencia de la 
~ H y Presidencia^de una de las

S !  • íam|iíóna á los sujetos que se ex-

/ - v á  W  M^gistr^do deílaAudienqia de 
maceres para igual plaza de la :de Burgos y promo- 
w í^do para ociipar la vacante dé aquel al Juez de 

f infancia de San Sebastian.—ídam.
5 ja  permuta selicitada por el

ttegiOTador dq la Propiedad de Marquina y el Juez 
' '̂ - / ^  priméra Estancia deheinosar—/dem.
» 1 adatadas por el Miaiste-

J aécreto teniendo por desistido y aoartado ai
* ^presentante oe la Sociedad de los Cinco Gremios 

írv. f. w  w jd^í^nda ínterpues¡fca en el pleito pendiente 
.  ̂ V°ínseÍ° ,de Astado entre dicha Sociedad y

- fa* Adiínnistracibn d e l Estado, y declarando fir- 
TZn fi subsistente la Real órden que se cita.—Idem.'

U? tJtro  concediendo en p3rte autorización para pro- 
9 Alcalde de. Fuentespina por varios abu- 

; p ^ o s  , y  declarándola necesaria en lo que se exore-
* 1 £&T iI fÚ ! Ík 2 i i . ' v H :~K ,
< disponiendo lo conveniente acerca de la

protocolización dé los testamentos otorgados por 
multares con las solemnidades del derecho co*

- »: _/iqnn. —r]$$ni.
f &  mandando proveer p»r concurso tres catego- 

naírdé ascenso vacantes ert la Facultad de Medici-

deepeto admitieqdp Ir dimisión presentada 
Eop Fernando Calderón Collantes, Consejero de 

 ̂ ^  dBstadb -̂ /̂Vttm  ̂3t 2. M
- i .4)tpQ£ trasladando, nombrando y promoviendo á va*
- q y Magistrados de Audien*

f  ̂ ^ r^ ^ lfe ^ é fid te á  fevor dé la Administración una 
? ! P ^ p e t^ ia ia  «uéoiliida énirq el Gobernador de la

Y el J«ez de primera instan* 
*u 019 ^él Paiancar.—Idem.

« v tn ro  deeiarando áimecesaria la autorización para 
f * ai $epaudad.or dé contribuciones de la

, .yjí^ del Borge eu el año \ 861.—ídem.
Reár órdéti ma ud and o proceder al atlímcio y celé- 

f:: , » - < - • . subasta•• para- la/adjudicación de la 
r r ^op^ruceipn $e los ripíales telegrá^cos de Cabra 

_  ^ lU e q q e ra .y  de Ubedaá Yillacarriílo.-^rdem. 
Iw l.^w aFdecretó  dispóóiendo’ que la Dirección de Fo

mento de: la.cria caballar dependa en, lo suéesivo
* :.;*a  f ^  “ 1̂  ^ ^ r r a i V ú m . $13.

n . i - aPmítienao ía dimisión presentada por el Al- 
í ' ' caldéhOopreáidbr: de Madrid y nombrando parai 
t ^  Ctmdé do.pujionfcostro;—Idem.

Magistrado supernumerario de la 
' Audiencia * dé Máarid á D. Cálixto Móntalvo.—•

< : '•= ' .. • .i;
f* ¿F{^ji#dénré#plyifmdpquo iaSj ésorituras de trasla- 
; it; r?A°i? de dominio ele bienes enfitéuticos se cierren 

*y sigiién én? Cataluña por el Notario en el acto de
- m E^ Otorg&miento, de modo que surtan efectos le-

_ . .  deeretq decidiendo a, favor de la Administración 
"**V iefoibpetehcia suseitada entre la Sala primera 

^4eda» Aádieaciaddé:Mallorca^y el Gobernador civil
.  tn  á J S  ,

Viy f  coñ^mando.la Reél órden que se cita en el

pleito seguido ante el Consejo de Estado por Don 
Pedro Díaz Sánchez, corista exclaustrado del su 
primido convento de franciscanos observantes de 
ras trana  sobre mejora de clasificación.—Idem.

; C ircular dirigida por el Vicepresidente de la Junta 
1 general de Estadística* á los Gobernadores de las

provincias, excitando el celo d® |os empleados del 
r a feo eñ el cumplimiento de sus deberes, — Idem. 

i En 9.—Real órden disponiendo se provéan 9 plazas de se- 
‘ gundos m aquinistas, \ l  de terceros , 15 de cuar-

t9ái y - J i  iiclA yudaotes d e  m áquinas de k  Armada ' 
que se d istribuirán eq los tres arsenales de la Pe- 
ninsiila.—Núm. 314.

Circular desestimando el recurso promovido por 
Gabriel Alvarez Ibañez, quinto del actual reem 
plazo en queja de la resolución del Consejo provin
cial de Logroño por la que fué declarado solda
do. — Idem.

Otra recomendando á las Autoridades dependientes 
del Ministerio de la G uerra la necesidad de que 
nunca se omita consignar en los pasaportes el b a
tallón á que correspondan los individuos para 
quieries se expidan y más que.expresa. Idem. 

Resumen de  disposiciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra.—/dem;

En iO.—̂ Reales decretos declarando cesante al G oberna
dor de la provincia de Zam bra'y nom brando 'paré 
este cargo á D; Ferm in Ladrón dé Cegañk; — 
mero 3 j,o. - , . •

Otro promoviendo al empleo inm ediato á dos Jefes 
de escuadra y á un Brigadier de la Armada.—Idem.

. Otro nom brando Vocal del Consejo de Gobierno y 
Administración del fondo de redención y engan
ches del servicio m ilitar á D. Antonio dé Echeni- 
que. — Idem.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po á dos Brigadieres del e jérc ito .—Idem.

Real órden nom brando segundo Cabo de la Capitanía 
general do. las Islas Filipinas y Subinspector de 
infantería y caballería de aquel ejército al Mariscal 
de Campp D. Joaquín del Solar é Ibañez.—Idem. 

Real décretó nom brando Inspector de distrito del 
Cuerpo de telégrafos á D. Francisco Dolz del Cas- 
tillar.— Idem.

Real órden mandando proceder al anuncio y cele
bración de segunda subasta para la adquisición de 
7.009 postes telegráficos para el servicio de las l í 
neas.— Idem.

Real decreto concediendo jubilación á D. Policarpo 
Cía, Inspector general de segunda clase del.C uer
po de Ingenieros de minas y Director de la E s
cuela especial del Tamo.— Idem.

Real órden agregando á la lista de obras dé texto pa
ra la asignatura de pilotaje y maniobra en las Es
cuelas profesionales de Náutica la Adicion al tra
tado de Pilotaje de Gapriel Ciscar,pub licadapor Don 
Francisco Fernandez Fon techa.—Idem.

Otra mandando que las juntas.d irectivas de los. co
legios de Notarios abran y estampen un sello para  
las legalizaciones de oficio y otro para las de d o 
cumentos cuyo coste sea de cargo dé las personas 
y  clases que gozan del beneficio de pobreza.— 
Idem.

Resúmen de varias resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.— Idem.

En \ L—Reales decretos nom brando Enviados extraordi
narios y Ministros plenipotenciarios en  la repúbli
ca argentina y cerca de S. M.e) Rey délos Países- 
Bajos.— Núm. 316.

Réál órden autorizando á la empresa del ferro carril 
dé Paiencia á Ponferrada para que aproveche un  
litro por segundo de agua del rio C arrion.—/dem. 

Otra autorizando al Conde de Miravalles para que 
aproveche el sobrante de las aguas que se indican 
tomadas del arroyo Salar.— Idem.

Otra declarando obra de texto el Curso de Estadística 
elemental de D. Fabio de la Rada y Delgado.—Idem. 

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estadio por 
la Sociedad m inera titulada Los Trece, sobre vali
dez de una Real órden por la que s£*declarÓ nulo 
el expediente de la mina San Cayetano , y se d is
puso que siguiese por todos sus trám ites el de la 
denominada S m  Francisco.—Idem.

En 12 .—Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Inspector prim ero administrativo y m ercantil de 
ferró-carriles, y nom brando en su lugar á D. Cár- 
los Iñigo y Anciso.—iViíw. 3 i 7.

Otro aprobando la adjunta tarifa uniforme de pre
cios máximos de peaje y trasporte para los fe rro 
carriles de Madrid á Zaragoza, de Madrid á Alman- 
sa y Alicante, de Castillejo á Toledo, de Alcázar á 
Ciudad-Real, de Manzanares á Córdoba y de Alba
cete á Cartagena.—Idem.

Real órden dando gracias á la comisión mista nom 
brada por el Ministerio de Fomento y por la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y  Alicante para proponer fas bases de unificación 
de las tarifas, y disposiciones de percepción en 
las diferentes líneas de que es concesionaria la ex- 

, presada Compañía, por haber terminado su com e
tido.—Idem.

Otra disponiendo sea obligatorio de las provincias, 
m ientras corre á cargo de ellas, el gasto de toda 
clase de bagajes militares ó civiles.—Idem.

En 13.—Real decreto dictando varias disposiciones para 
- la inscripción en los Registros de la Propiedad de 

los bienes inm uebles y Derechos Reales que p o 
seen ó adm inistran el Estado y las Corporaciones* 
civiles ó eclesiásticas.— Núm. 3i 8.

C ircular m andando que las Audiencias y  las Autori
dades dependientes de las mismas se abstengan de 
expedir exhortos á las Autoridades francesas para, 
embargo ó secuestro de los bienes de los súbditos, 
franceses procesados en España, y  que por rec i
procidad no se dé cumplimiento á los que se re^ 
mitán de aquel Imperio con análogo objeto.— Idem 

Real decreto declarando Vocal nato del Real Conse
jo  de A gricultura, Industria y Comercio al Comi
sionado Regio para la inspección de la A gricultu
ra en la provincia de Madrid.—Idem.

Otro nom brando Comisionado Régio para la Inspec 
c io n d e la  Agricultura en la provincia de M adrid.— 
Idem.

Real órden resolviendo se admita en m atrícula en 
los estudios dé Mecánica industrial y de Química 
aplicada á las arfes con solo los conocimientos que

comprende la prim era enseñanza elem ental y el 
pago de 20‘rs .-^Idem. .

Otra autorizando*ai A yuntaqiienío de:Hieadelaenci- 
na para qué utilice las*aguas del mafnantial que 
existe en ef sitio denom juado de Bastan ó P rado/ 
de A rriba.—Idem.

Otra autorizando A D. Jorge Eoring para  que ap ro 
veche las aguas del río Guadalhorce como au 
mento de las que sirven de fuerza motriz á unos 
müfiños de su propiedad.—f d ^ -  

Otra autorizando O. Manuel y D. Juan González 
pafU que apfóverfhen 'ks’ágüáSdél rio Lpbr‘a como 
faéeza m otriz 'de tm  m ótihtf& ifíqéfó;.^^

Otra dando gracias’ y  récbnipéhSáridó á los individuos 
r d e l ‘batalíon de cazadores’ dé L terena, núm. 17,

pon su comportamiento ‘ en* un  incendio ocurrido 
en h  estación del ferro carril del Mediodía en esta 
capital.— Idem.

Otra recompensando el servicio extraordinario p res
tado por un soldado del regimiento infantería Ma
llorca , núm . 13, en u n  incendio ocurrido en la 
ciudad de Palma.-^Jdetfn •

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
r — -  - -  -  ■ •. -   ̂

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda presentada atRé.el W p ^ j 0 4cEsfedo por 
D. Ramón González Y a ré ^  Sobré méjora de clasi
ficación.—Idem. ' '  ‘

En iA— Otro confirmando la negativa de autorización 
para procesar al Alcalde de la villa de Tórrela ve
ga.—Núm. 319.

Circular resolviendo que los Ayuntamientos abonen 
las estancias causadas por los quintos que habien
do estado en observación, fueron después decla
rados inútiles en el reconocimiento y más que ex
presa.— ídem.

En 15.—Real decreto nom brando Consejero de Estado á 
U . Julián Velarde.—Núm. 320.

Otro mandando llevar á cabo el reglamento sobre o r
ganización.de los partidos médicos de k  Penínsu
la. —Idem.

Reglamento a que se refiere el an terio r decreto.—
ídem.

Real decreto nom brando Presiden té de la JúríJa con
sultiva de Moneda á D. Antótiíoftena^vides.—Idem. 

Ea 16.—Otros declarando cesante aT G obernador de la 
provincia de Cádiz y nom brando para este cargo 
á D. Juan Cavero.—Núm. 321.

Otro nom brando Gobernador de la prdvincih de Se
villa á D. Francisco Botella.—Idem. ■ : '

Otro nom brando varios Vocales de la Junta general 
dé Estadística.—Idem.

Otro nom brando Presidente y  Vocaíés de la Junta de 
• ensanche de esta capital.—/dríú.

Resúmen de las disposicióriés relativas al personal, 
dictadas en  el mes de Octubre por él Ministerio 
de la Gobernación.—Idém.

Real órden resolviendo que los Escríbanos de Juzga
dos y los que tengan Notaría aneja y los meros 
Notarios no puedan ejercer el cargo de Secretario 
de Ayuntamiento al cual puedan únicam ente op
ta r  los Notarios que se m encionan.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo dé 'E stado  
por D. Isidoro Ortega Salóm oñ, Contador de Hi
potecas qde fué de esta corte sobre derecho á ha
ber pasivo.—Idem.

En U .—Otros declarando cesante al G obernador d é la  
provincia de Zaragoza , y nom brando para este 
cargo al Conde de LlÚbregat.—Núm. 322.

Otro dictando varias disposiciones sobre el ingreso 
de Cadetes en los cuerpos de Infantería.-—Idem. 

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel de Caballería D. Manuel F eb re r de la Torre y 
González.—Idem.

Otros declarando cesante al D irector general de 
Consumos, Casas de Moneda y  Minas, y noin 
brando para este cargo á  D. Augusto A m blard.— 
Idem.

Otro nom brando Vocal dé la Junta consultiva da la 
Armada á D. Manuel Sívila y Posada.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para 
que contrate la adquisición de 6.000 camisas para 
uso de las penadas en las casas de corrección de 
mujeres del reino sin las formalidades de subasta 
pública.— Idem.

Otro autorizando al mismo Ministro para que con
trate el sum inistro de víveres para los penados 
en el presidio de Santoña, medicinas y utensilio 
para la enferm ería de dicho establecimiento sin 
las formalidades dé subasta pública.—Idem.

Otro autorizando al mismo M inistra para con tratar 
el sum inistro de víveres para los penados en el 
presidio y casa de corrección de m ujeres de las 
Islas Raleares, y de víveres, medicinas y utensi
lio para las enfermerías de los mismos estableci
mientos sin las formalidades de subasta pública.- 
Idem.

Otro mandando que el nom bram iento de Senador 
dél Reino hecho en favor de D. Agustín Braco se 
entienda confórme al párrafo segundo del art. 15 
d é la  Constitución.^/dem .

Otro concediendo á D. José María de Acris n a tu ra li
zación en estos Reinos.— Idenh.....

g n 4 8.—Otros dejando sin efecto el nom bram iento de 
Gobernador electo de la provincia de Zaragoza , y 
nom brando para este cargo á D. Pablo de Cas
tro .—Núm. 323. *

Otro achmtiendor ta dimisión presentada por D. Mo
desto Laíuente del cargo de Consejero de Estado.— 
Idem.

Resúmen de Reales órdenes declarando cesante á un  
Oficial de la clase de segundos del Consejo de Es
tado., y nom brando para este cargo á D. A ndrés 
Behitez y Sánchez.—Idem.

Reates decretos creando provisionalmente una Di
rección de la £ r ía  cab a lla r, y nom brando para 
ejercer este cargo á D. Francisco Vassallo y Mo 
riano.—Idem.

Otro c r e a n d o  Juntas, perm anentes de Inspección en 
' las Direcciones generales de Infantería y Caballe- 
“ ría.— Îdem.

O tr o  nom brando Comisionado régio para la Inspec
ción de Agricultura en la provincia de G ranada á 
D. Jósé Cordon y Cabrera.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de U ltram ar.—Ídem.

Real decreto revocando la sentencia apelada en re l ¡ 
pleito pendiente en él Consejo de Estado en tre  la 1 
Hacienda pública y D. José P r a t , Manuel y José 
Balines, Estéban Maruñy y José Parborel sobre 
defraudación del subsidio industrial.—ídem.

En 19.—O tro abriendo,una suscricion nacional para so
co rrer ó los que hayan quedado reducidos á la in
digencia con motivo de las inundaciones de Va
lencia.—Núm. 324,

Real órden relativa á los donativos que coa el mismo
objeto hace S. M. la Reina.— Idem.

Reales decretos disponiendo que el Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia cese en el desem
peño interino del cargo de Director del Registro 
de la P ropiedad, y  nombrando para ejercerlo á 
D Severo Catalina.—Idem.

Real orden dictando reglas para los aspirantes á No
taría s.-t-l'cfém. ’

Real decreto nom brando Ministro del Tribunal Su
premo de G uerra 'y  Marina á D. Ciáudio Sanz v 
Martin Molino.-*-/d¿m^-.

Real órden marcando lo&.casQS en-que han de con
currir Escribanos á las subastas del servicio de 
provisiones.—Idem. •

Otra resolviendo que los Capitanes depositarios es
tán exentos de guardias de plaza f  demás actos de 
servicio que se expt^gám.— Idem: [íí 1 

Real deéreto nom brando Inspectofes generales de 
prim era y segunda clase del cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos á los señores que 
se designan.— Idem. 4 .

Otro confirmando la negativa del Gobernador de Ma
drid para procesar á D. Faustino Deleyto » Alcalde 
de Getafe.— Idem.

Eii 20.—Resumen de disposiciones relativas al personal 
del Ministerio de Gobernación dictadas duran te  el 
m<?s de Octubre.—Nú??i. 325. . . .

Otro de resoluciones del Ministerio de la G uerra.—
’ í Idem. - •.

En 21.— Reales decretos concediendo la gran c ru z  de k  
Real y distinguida Orden de Carlos IÍI á Su Em i
nencia Nicolás W iseman y á los Sres. D. Antonio 
B enayides, D. Cláudlo Movano, D. Manuel Alonso 
Martínez, D. Cándido Nocedal, I). Fernando Corra- 
di y D. José de Zardgoza.—Núm. 326.

Otros admiFendo al Duqúe de Riva’s Ta dfmislon del 
cargo de Presidente del Consejo de Estado, y  nom4- 
brando en su lugar al Marqués de Viluma.—Idem.

Otro nom brando Consejero deE stado á D. Diego Mo- 
-  ... reno .-r-Idem.

Otros admitiendo á D. Francisco Javier Istúriz la di 
misioti del cargó de Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de S. M. él Emperador de 
los franceses, y nombrando en su lugar á D. Ale
jandro  Mon.—Idem.

Otro declarando de utilidad pública las obras de des
viación del cáuce del rio Guadalmedina en iás in 
mediaciones de la ciudad de  Málaga.—/dém. •

Real órden dictando reglas acerca de la carta de  pago 
de los impuestos satisfechos por actos ó contratos 
sujetos á inscripción en el Registro de la Propie
dad.—Idem. ; ,

En 22.—Real decreto regularizando la suscricion nació 
nal para reparar las pérdidas ocasionadas por las 
inundaciones de Valencia.—Núm. 327.

Otro nom brando al Duque de Rivas Caballero de la 
Insigne Orden del Toison de Oro.— Idem.

Otros relevando del cargo de Fiscal togado del T ri
bunal Supremo dé G uerra y Marina á D. Salvador 
Andreu D am pierre, y nom brando en su lugar á 
D. Ramón Gil Osorio.— Idem.

Otro nom brando Presidente y Vocales de la Junta del 
ensanche de San Sebastian á los señores que se 
designan.—Idem.

Real órden modificando el Real decreto de  22 de Mayo 
últim o en lo relativo á los derechos de tim bre que 
han de satisfacer los editores de periódicos meno
res que lá G a c e t a .— Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal de 
Ministerio de Fomento.—Idem. *

En 23.—Real o rden  revocando el k ilo  del Consejo p ro 
vincial de León que declaró exceptuado del servi- 
cio de las armas al quinto por el cupo de Valde- 
piélago Manuel García Alvarez.— Núm. 328.

Otra nom brando Director de la Escuela, especial de 
Ingenieros de minas á D. José de Monasterio y Cor- 
rea.— Idem.

Oíra concediendo ascensos de escala en el mismo 
cuerpo por fallecimiento del Ingeniero de la clase 
de prim eros’D. Mariano Perez Santa Cruz.— Idem.

‘Resúmen de Real órden nom brando Vocales de la 
Junta de inspección de Infantería á los señores 
que se expresan.— Idem.

Otro nom brando Vocales de la Junta de inspección 
de Caballería á los señores que se designan, 
Wtíw.

Real, decreto declarando decaído de su derecho co 
mo propietario á D. Andrés Linares en pleito con 
la AdmiaistCácion del Estacío sobre revocación ó 
subsistencia de una Real órden en que se declara
ron caducadas dos corredurías de núm ero de Ma
laga.— Idem.

E a 24.—Otro* concediendo al Conde de Gavia y  otros au 
torizacion para establecer en la ciudad de Córdo
ba una sociedad"anónima de crédito titulada Cré
dito comercial y agrícola de-Córdoba.—N úm . 329.

Real órden autorizando á D. José Manuel Lagnre 
para aprovechar las aguas de! río Auton*Presa 
cooio fuerza m otriz de un molino harinero que 
intenta constru ir en el término de Jaureguia, pro
vincia de Navarra*—Uem.

Otra autorizando á D. José Taberna y consocios para 
aprovechar las aguas del arroyo G uiraun en la 
misma provincia, como m otor de un  molino h a ri
nero que intenta constru ir en-eiTérm ino de'Sun- 
viiía.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Bernardo Acistegui para 
aprovechar las aguas del rio Ondoz con igual ob-, 
jeto en la misma provincia.— Idem.

Otra autorizando á D. Ignacio Linazaroso para apro 
vechar las aguas del rio Pisuerga como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta cons
tru ir  en el térm ino de Mare, provincia dé Paten
cia, — Idem.

Otra autorizando á D. Anselmo Rodilla para aprove
char las aguas sobrantes del arroyo llamado de ia

Huerta de Gil en el ridgo de un  prado, provincia 
de Salamanca.—Idem.

Otra autorizando á D. José Torres y Selles para esta
blecer la servidiRnbre de acueducto en tie rra s 
pertenecientes á D. Melchor Clapes y á D. Sebas
tian Puyductá en el térm ino de Caldas de Mom- 
buey, provincia de Barcelona.— Idem.

Otra dando gracias á D. Víctor López Seoane por su 
donativo de numerosos ó interesantes objetos á la 
Universidad de Santiago.— Idem.

Otra aprobando la subasta y  declarando adjudicada 
á D. #Manuel Manzanedo la concesión del ferro
carril de León á Gijon.—Idem.

En 25.—Real decreto confirmando la negativa del Gober
nador de Orense para procesar á Salvador F ernan
dez , Alcaide carcelero de Laroco.—Núm. 330.

Real órden dictando reglas .para la aclaración de la 
ley de 20 de Junio de 4 862 sobre consentim iento 
paterno en lo relativo á los Notarios ante quienes 
han-de hacer constar los hijos que lo han obteni
do.—Idem.

Otea resolviendo que en lo sucesivo para presentarse 
á oposiciones para el ingreso en el Colegio naval 
lio han de tener los aspirantes ménos de 13 años 
de edad ni más de 17 el día en que se abra el 

rso semestral.— Idem.
Resúmen de resoluciones del Minisíerio de Marina.—

1 'fá e m .
En 261.—Real decreto autorizando á la compañía del fer- 

ro*carril de Medina del Campo á Zamora para to 
m ar la denominación de Compañía de los ferro-car- 

■i rMesde Medina del Campo a Zamora y  de Orense á 
VigoJ con lo más que expresa.—Núm. 331. 

fteaíl órdén resolviendo lo oportuno acerca de la apli
cación de la ley de Im prenta.—/dcm.

Real deéreto dejando sin efecto una Real órden ea  
que se impone á D. Francisco Javier Arñaiz la obli
gación de constru ir un  puente de piedra sobre el 
cauce del molino de Furnie!.—Idem,.

E a 27.—Otros prómbviendó á la  plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Madrid al que sirve igual cargo en 
la de la Cor uña, y  para esta vacante á un Abogado 
fiscal del T ribunal Supremo de Justicia.— N ú 
mero 332.

Resúmen de Reates órdenes declarando cesante al 
Juez de im prenta de esta borte y nom brando en su 
lugar á D. Cárlos Dicehta y  Blanco.—Idem.

Real decreto suprim iendo la plaza de Fiscal especial 
para el exámen de las novelas.—Idem. ■

Em 28.—Otro confirmando la neghtiva de autorización 
para procesar aF Alcalde de Algarrobo.— Núme
ro 333.

. Resúmen de las resoluciones tomadas par el Minis
terio de U ltram ar que no se han publicado ín te
gras en  la G aceta.— ídem: n t

En 29.—Real órden poniendo á disposición del P residen
te d e l Consejo de Ministros 60.060 rs. qué S. M. de
dica para la suscricion nacional abierta para ali
vió ’de los que han sufrido con las inundaciones 
de la provincia de Valencia.—Núm. 334.

Real decréto nom brando Ministro togado del T ribu 
nal Supremo de G uerra y Marina á D. Manuel Jo
sé de Posadii lo y Rónellií—/dem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el co 
misionado Regio pará la inspección de la Agricul
tu ra  en la provincia de Almería, y nom brando pa
ra  esteécargo á D. Francisco Javier de Palacio y 
García de Velasco^ Id e m . ¡

Real órden disponiendo que el dia l .0 de cada mes 
formulen los Ingenieros Jefes de provincia un 
pedido de  fondos en saépenso por cantidad igual 
al im porte de las indemnizaciones devengadas en 
el an terio r por los individuos que estén á sus ó r
denes.—Idem.

O tra aprobando el ingreso de 20 aspirantes en el Co
legio naval.—Idem.

Real decreto declarando mal formada y que no há 
lugar á decidir una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de León y el Juez 
de prim era instancia de Riano.—Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al sereno de Cartagena Pédro Navarro.—- 
Idem.

Otro confirmando la negativa dé autorización para 
procesar al segundo Teniente Alcalde de Caude- 
te.— Idem.

En 30.—Resúmen de acuerdos tomados por el Ministerio 
de Hacienda en el movimiento de su personal du
rante el mes de Octubre últim o.—Núm. 335.

Real decreto revocando en parte, alzando la preven
ción y apercibim iento y confirmando en p á r te la  
sentencia apelada en el pleito pendiente en el

• Consejo de Estado en tre  la Hacienda pública y Don 
Luis Peries sobre defraudación al subsidio indus
trial.—Idem.

B O LETIN  DE TEATROS.
Anteanoche alcanzó un  legítimo triunfo en el teatro 

de la Zarzuela la joven violinista Teresa Castellao.
La señorita Castellan fue llamada á la escena con in 

sistencia , y tuvo que repetir un trozo de la fantasía de 
Ailard sobre la Traviata.

A N U N C I O S .
LA BENEFICIOSA '—Lá Junta general extraordinaria 

de esta Sociedad convocada para el dia 14 del próximo 
Diciembre:, según antiheio inserté en  el Diario de Aoisus 
de 24 del corriente y G a c e t a  del siguiente dia 25, tendrá 
lugar en el local del Real dnstitutb de San J s id ro , calle 
de Toledo , eq.la m encioaaéa techa y  hora de la una de 
su tarde.

Madrid 29 de Noviembre de 4 S6 4.==El Director gene
ral in terino , R. San Miguel. 2468

BANCO DE VALLADOLID.—EN CUMPLIMIENTO DE 
lo que dispone el art. 37 del reglam ento para llenar las 
vacantes ocurridas en la Junta de gobierno , .ha acordado 
esta convocar los accionistas á ju n ta  general extraordi
naria que se celebrará el dia 28 de Diciembre próximo, á 
las siete de la n o ch e , e n  el local del Banco:

Los accionistas que deban concurrir presentarán sus 
títulos en esta Secretaría , con ocho dias de anticipación 
al en que se celebra la Junta , para proveerles de la cor
respondiente credencial.

Vailadoiid 29 de Noviembre de I864.*==E1 Secretario, 
José Angel Rico. 2471—4

S A T O S  D E L  D IA

.*. ^  ^ w ~ Santa Naiañá fv iú d a i
Coaretíta íto ras  e a lá  k íésia  de N uestra Señora de la 

Buena DM áf/ -

R E A L   OBSERVATORIO DE MADRID.

" 0&&tvac¡onQ$ m&teorelógioas del dia 30 de Noviembre 
d » M 6 k.

— l.'l, I .¡T"' 1 I = s a
; J ü á S K S i .  tn « '* » ftT O Á J í» .6 B ¿ K )8  . e s t a d o
- m ? .... . »> r*-. . Direeciou /

t ©a fiQihme- del L
iros. RekdAlw*. Centígrados. tiento. CIELO.

4 #  ̂ í l t í S  Í J -  - f c ; . fderaf
« . . .  7)3,42 6* £ , , ^ ‘ ,3 E. N. E Idem .

3 1.. 712,8) 9 V Í;\ : lV ,5 E. N. E Idem.
6 t.. 712,91 5*,7 . - 7” ! E. N. E Idem;
9 n .  7.13,14 4",2 . 5 \3  E. N. E Idem.

- .....
máxiina í é l 'd i a . . . . . .  9’ 6 12’ ,0

Ts^péFatM ra mAximáál s o l . . . . . . , ’. I7*,l 22°,I
m íaim a dfel d j a . . . . . . . j r ,4 r ,8

■^^táporaéioá en las 24 horas. 0,9 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL PE TELÉGRAFOS.

' parles recibidos, ayer no ha llovido en nin-

J U N T A  G E N E R A L   DE ESTADÍSTICA. 
DiaioÉa&ftte b̂ ESAdONESOEODi-BiCAS.—Observaciones mt-

^ f ^ órolS^lcáid e rd ía  30 1864,

y  roo al- •JkOoV;.#.!.-
' Tgjjj ; ' *

perátu D ireo  Fuerza Estado
-U iytúfj.C lrW rS  1 ;f.i; .! , jS- fstado

tente- v de la mar
‘ÍM B IS . ' «Úlíq.í ‘»W*-

1 ' tros. ' ’lte- *; • • *'
•:•••• 1'i-k.iv-» I,. - . .  I ; • ■■ ’ • .* ,
-UÍÍf-ff^rrr.. . —" r r  • y.v . • > . . :*r*  ———* -r-r-------  "
B iúkatd á l

las 9 ni.*. 772,7 4,5 E s te . .  Brisa Despej.0 . P.*o¡$aj.
Oviedq id. ^774,6 4,8 N orte. Calma Idem  %
Gort**-'fe 9,5 n . U, B risa. Ih t em. , . .  ITranq.V
M t á b id  ' ̂ 71,3 ’ 7,1 Nórte Calma C óü d : \ . »
Ltt»&& id*. 779,6 >,7 N. EC . Vien. 0 AL* nube »
Badajoz id 762,5 6,0 N orte. ¡Brisá.¡N iebla.*. »'

Tarifa id . 768,5 16,0 Este. . Brisa. N ubes... iTranq.*
Grana* id. 769,8 6,4 E. N. E Calma Cási cub.| »
A lie .id .. .  770,2 40,8 Norte. Idem. Alg. celaj!Bella.
M irniaJuL...7.71,6. 14,7 O.N .O  Brisa. C.despj.° »
Valenc.id. 769,7 9,4 Oeste Idem. Despej.’' .  »
Palma id 769,4 4í , 5 Norte. Idem. A is.nubs^Tranq .1
BarceL* id 768,1 11,6  Oeste. Calma Despej.*. Idem .
Zarag.* id 768,5 7,3 O.N. O Brisa Id e m .... »
Soria id . .  774,9 0,4 N. E. . Calma Id em ... .  »
Burgos id 774,9 0,9 Este. . Idem. Cub.*, ni. y>
Vallad, id. 776,4 2,0 N. E.. Idem. Despej.0. »
Sal.* i d . . .  769,4 2,2 E s te ..  Brisa Id e m .... »
Madrid id. 773,7 3,6 Idem .. Idem. Idem  »
Cd-Réalid. 773,5 41,0 3. E . . . Calma Niebla. . »
Alb. i d . . .  773,7 3,0 O.N. p  Brisa. Id em ... .  »
Brest a las

8 man.*. 769,8 40,5 S. S. O Víen. 0 Cubierto. De leva.
Bayóóa id 770,0 5,0 S. E. . Brisa. Brumoso »
M xn*  id .  766,8 4,9 N. O . . Ifdem. Despej.". D eteva;
Op.° 29 á - s .
las 9 m.’í 772,4 43,3 S u r ..  Brisa. Cubierto. Rizada. 

Gr.*"id. id. 769,4 5,7 E. N. E Calma Despej.0 . «

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNlBAS TELEGRÁFICAS DE  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos dé Europa el dia 26 
dé Noviembre de 1864 á las ocho dé la mañana.

Barómetro ~  - r*- • —en milíme- Ternperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tres á 0°^y ra en grados det ' ^ ^

a lü m a r d- centígrados, tiento. D E Iz C I^ 0 .

S.Pfetérsbnrgo. 779,7 -23°,2  Sereno.
StqkolmQ.; »** » » » »,
C openhague... » » * »
Viena.............. .. 749,6 4°,7 Cdlmá.. Cubtéffó.
L e ip z i g . . . . . . .  747,1 2°,5 S. E . . . .  Itlenii
B ern a . ...........  74 8,4 0°,6 E .. . . . .  Nieve.,
G reenw ich ... .  734,3 3a,4 O.S.O.. Nubes. *
Bríisélás........... . 736,3 7*,4 S. O ..IN úbes.
D unquérque. . -7^6,0 - 5°,6 !N. O . . .  Cubierto.
Par í s. . . ; 744,8 6*,3 O . . ¿, Despejado.
Bn^ú®os............  751,0 9*,0 O , . . . . .  Líhvíósó.

749,8 8f;0 & } . . . . .  Lluvia/
T ^ H n . . . . . . . . .  753,2 V , 5 . y . . : . . .  Niebla,
Florencia.. . . .  ,
R ó n ía .. . .  . .  . , » ® ‘ ’
Nápoles.. . ; , .1 » » ■ » »

A ic a l d í a - C o r r e g i m l e i i t o  d e  M é tá r iá .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de a r t í c n ^  d e  consxrams, resalta lo SiguíénTé:

ENTRADO POR LAS PUERTAS É N  EL  D IA DE IlO Y . *

8.288 fanegas de tr ig o .
2.943 a rro b as de harina de id.
8.169 a rro b as de ca rb ó n .

108 vacas, que  com ponen 41.914 lib ras dé peso. 
532 c a rn e ro s , qüe haéeú  42.594 id . id 
192 cerdos degollados ayer, que haoen 47.912 id. id.

PRECIOS O g A R T ÍC U LO S  A L  PO R  llA Y O R  Y POR BCENOR EN EL
DIA DE HOY.

Carne de vaca* de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 4 8* á ,24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos ,dé ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs, a rro b a , y de 30 á 32 cuartos 

libra. /
Idem fréscó, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 78 á 7 8 %  rs. arroba;
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra;
Jamón, de 4 30 á 146 rs. a rro b a , y  de 54 á 60 cuartos lib ra . 
A ceite, de 66 á 68 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rroba , y de 12 á 1A cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libba.
A rroz, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,y  de 40 á 44 cuartos libra.
L én te jas,de  19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. (
Jabón, de 69 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 2 í cuartos libra.
Patatas 6 á 7 */i rs. arroba, y de 2 }4 á 3 J4 cuartos libra»

PRECIOS DÉ GRANOS E N  E L  MERCADO.

C ebada, de 28 á 31 r s .  fanega.
Algarroba . á 30 rs . id.
Tr% o vendido. . .  2.02q fauegtg .
Q uedan por v e n d e r .t . » id.

Precio máximo*. . .  . 52.
Idem m ínim o. . . . . . . . .  41.
Idem p aed io .,.. ..........   46,86

Lo q u e  se A nuncia a l  púb líc .opara  su in te ligenc ia . 
M alrid  30 de Noviembre d e  iá f i í  ^ E l  A lcalde-C or

reg ido r, Conde de Puaonrostro ,

BOLSA DE MADRID
Cotizacióndti 30diNáqíe.inbre4ié, I §6Í (í las

róv b o s pú b lic o .-'
^ Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 4 8-15 y 

50 y 48-25 pequeños;- A plazo , 48-30*fin próx. voí.

Idem del 3 po r 100 diferido, id ., 43-10 e. y  43; á 
plazo, 43-30, 55, 50, 40 y 30 fin próx. vo}.

Deuda amortizablé de prim era clase, no publicado, 42 d. 
Idem íd. de segunda id . , id . , 26 d.
Idem del personal, publicado, 22-85.
Acciones de carre térás , em isión de 1 .* de A bril dé 

4850, de á 2,000 rs. , no publicado, 94-25 p:
Idem de 1.° deJu n io  de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

93-25 p. • ■
’ Idem de 31 de Agosto de 1852, de 42.000 rs .Jd ., 92.

ídem  dé 1.° de Julio  de 1856,' "de á 2:000 r s . , idem; 
91 p.

Idem de Obras p úb ircasde  4.J dedu lio  de 1858, id., 93 p. 
Idem  d$.l C anal de Isabel II, de A 1.000 rs .r 8 p o r 100 

a n u á í , id . , 107 p.
Obligaciones del Estado pa:r¿ subvenciones de ferro

carriles , publicado, 87-80.
Acciones del Banco de España , no publicado, 190 p. 
Ideai de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L&idrps á 90 días fecha, 48-90 d.
París á 8 dras v is ta , 5*00 p.

Plazas del reino.
  ; ? — ...

Daño. Beneficio. Daño. Benefiei#

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo   a »
A lic a n te . . . .  » */¿d. M á lag a .... a
A lm e r ía . . . . .  » ^  M u rc ia .. . .  » ^
Avila..................  Yi )» O re n s e .. . .  » »
^ d a jo z   » Ys p. O v ie d o .... » V id .
B arcelona ... » d. P a leneia ... p a r. »
Bilbao   d J4d. Pam plona. »
Burgos  par. » , Pontevedra * »
C ácéres  par. » Salamanca. » »
ü á d r z . .   2 » San Sebas-
Gastellon. ... > » tian........ a y2 p.
Crudad-Reai.  ̂ » Santander, par p. »
C ó rd o b a ... .  o d. Santiago..1. » »
Ceruña. s/i  » S egov ia .... - % »
C uenca  * » S e v i l la . . . .  » y2 p.
G erona  * » Soria  p. »
G ra n a d a . . . .  par. » T arragona. » */% d.
G uadalajara. parrp*. » T e r ú e l . . . . .  » »
H u e lv e . . . . .  ; » » T o le d o .. , . . p ^ r . , »
H uesca  » * V alencia ... » % d.
Jaén................  par. a VarfiaábHd.. » »
León . . . . . .  y* » Vitoria., a .;  » Y* p.
L érida ... . . .  » * Z a m o ra .. . .  » y í  d
Logroño. . . . r  * J í  Z a ra g o z a ,,.!  a i Y% d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 27. de Noviembre.— In te r io r , 43-25.—Diferi

da, 40-35. /

Amsterdam  %1 de Noviembre.—'In te rio r, 42 Diferi
da, 41.

Francfort 27 dé Noviembre.—In te r io r , 41 %  — Diferi
da ,4 4  %

Lóndres 27 de Noviembre.~‘Consolidados, yj.—
Diferido español, 42 54*

E S P É C T A C U L O S .

Teatro R eal. — No se  ha recibido el an u n c io .,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A  las ocho de la n o ch e— A ven
turas imperiales.— Baile.— ; El miércoles!, pieza nueva en 
u n  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y medía de la no
che. ̂—Sinfonía.—La comedia en tres actos titulada i pira, ca
sa con dos puertas.—  Baile. — Ultima calaverada , pieza en 
un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho de la noche.— 
De la mano á la boca. —  Sisteim  homcapAtiCb—  En los in 
termedios se p resentará la señorita Castellaa á ejecutar 
dos piezas de su repertorio.

T e a t r o  d é l  C ir c o .— A  Jas ocho de l a  noche .— El toque 
de ánim as, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . las ocho de la noche.— Ur- 
ganda la desconocida, comedia de magia en cinco actos y 
48 cuadros.

C a m p o s  E l í s e o s . * - Desde las seis de la  mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines vcafé /fonda , tiro  d e p  sto la , columpios, r ía ,  m on
taña rusa, ciclorama y  caja m isteriosa.

Entrada general , 2 rs.


